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u" -15__J.- lsEcc/oru 'c')
V/SIOS; La Ley N'l9.8BO de Compras Públícas, su Reglamento vigente.

El convenio de transferencia de recursos de Fondo Regional de lniciativa
Local suscrito entre el seruicia Gobiemo Regional de Magallanes y Antártica Chilena y la tlustre
Municipalidad de Laguna Blanca.

La resolución EX. DAC No220 de fecha 11 de Junia de 2A13 del Seruicio
de Gobiemo Regional "Magallanes y Antártica Chilena' que aprueba el convenio de transferencia de
recursos, Fondo Regional de lniciativa Lacal. (FRIL), iniciativa de proyecto de 'Construcción
departamenfos de educación".

El Decreto Alcaldicio No 304 (Seccón 'A') de fecha 13 de Junio 2013,
que aprueba el convenio suscnfo entre la llustre Municipalidad de Laguna Elanca y el Gobierno Regional
de Magallanes y Antártica Chilena.

El Decreto Alcaldicío N0 79 (Sección "C') de fecha 20 de Junio 2013, que
aprueba las bases administrativas de licitación para cantratación de inspección técnica de obras.

El Decreto Alcaldicio No 8l (Sección 'C') de fecha 24 de Junio 2013, que
aprueba /as bases administrativas y demás antecedentes anexos que regulan el llamado a licitación
Pública "Construccion Departamentos Educacíon' lD No 4052 - 57 -L813.

El Decreto Alcaldício No 1|'6 $eccíón 
.C') 

de fecha 0B de Agosta 2013,
que adjudica a la oferente Maria Jase Rufe /as ejecución de la iniciativa "Construccion Depañamentos
Educacion' lD N' 4052 - 57 -LE13, par un valor de $ 47.421.500 y un plaza de 49 días corridos,

El Decreto Alcaldicio No 134 (Sección .CJ de fecha 11 de Septiembre
2013, que aprueba el contrato suscnfo entre el oferente Maria Jose Rute y el municipio de Laguna Blanca,
par la ejecución de las obras lD N0 4052 - 57 -1E13.

La notificación de la factorización de Ia factura N"26, por elprimer estado
de pago de /as obras Construccion Departamentos Educacion" lD N" 4A52 - 57 -LE13, del contratista
Mana Jose Rute, por un valor de $ 11.855.385.

El Decreto Alcaldicio N0 141 (Sección "C') de fecha 11 de )ctubre 2013,
que cancela lntertacbr S.A. , RUf 76.381.570-6, la factura No 26 de fecha 26 de Septiembre de ZAfi,
del contratísta Maria Jose Rufe, por e[ monto de $11.855.385.- {once millones ochocientos cincuenta y
cinco milfrescienfos ochenta y cínco pesos/ conespondientes alprimer esfado de pago por la ejecucíóndel Prayecto FRIL denominado "COffSIRUCCION DEPARTAMENTOS EDUCACION, VTLLA
TEHUELCHES".

La notifrcación de la factonzación de la factura N'27, por el segundo
esfado de pago de las obras Construccion Deparfamentos Educacion" tD No 4052 - ST -LE13, det
contratista Maria Jose Rute, por un valor de $ 5.769.202.

El Decreto Alcaldicio No 174 {Sección 'C') de fecha 28 de Noviembre
2013 de aumento de plazo al contratista Maria Jose Rute, por l5 días corridos por obras extras realizadas en
terrenos de emplazamiento de las obras contratadas por la ejecución del Proyecto FRIL denominado
"COIVSIRUC CION DEPART AMENTOS EDIJCACION, VILLA TEHUELCHES".

El Decreto Alcaldicio No 183 (Sección -C') 
de fecha 28 de Naviembre

2013 de aumento de plazo a los proyecfos FR/l, por motivo de paro de funcionarios municipales, elcual
incluye el proyecto denominado "C0IJSIRUCCrcN DEPARTAMENTOS EDIICAC\ON, VILLA
TEHUELCHES".

El Decreto Alcaldicio No 184 (Sección "C') de fecha 03 de Diciembre
2013, PAGUESE A lnftrtactur S.A. , RUT 76.381.570-6, la factura No 27 de fecha 30 de octubre de
2013, del contrattsta Maia Jose Rute, por el monto de $5.769.262.- (cinco millones sefecienfos sesenta y
nueve mil doscienfos sesenfa y dos pesos) conespondientes al segundo estado de pago por la
ejecución del Proyecto FRIL denominado "CONSIRUCC,ON DEPARTAI/IIIENIOS EDUC ACION,
VILLA TEHUELCHES".

El Decreto Alcaldicio No 04 (Secc/ón "C') de fecha 08 de Enero 2014,
PAGUESE A contratista María Jose Rute, RUT 15.711.229-5, la factura No 20 de fecha 27 de Diciembre
rla )ñ17 aa. ^l ^^^l^ A^ CO n17 ñFñ /^,'^,,^ ^;rl^^^^,,^:^t^,' ^;^t^ *;t -^',^^;^-f^^ ^:^^,,^^t^
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REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

Considerando la necesidad de eiecutar el proyecto 'ConstrucciÓn

departamenfos de educaciÓn".
En uso de /as atribuciones que me confiere ta Ley N" 18,695 Argánica

Constitucionat de Municipalidades; /as Leyes Nos. 19.134 19.602 y 19.653 que la modifican, y el acta de

constitución del consejo municipal de Laguna Blanca de fecha 6 de Diciembre de 2012, el Decreto Alcaldicio N" 42

(Sección rA) de fecha 21 ,01.2014, qut áesigna Alcatde Subrogante de la !t, Municípatidad de Laguna Blanca a Don

Rene Armando villegas Barría y el Decrelo Atcaldicio N' 43 (Sección rAJ de fecha 21.01,2014, que designa

secretarío municipalsubrogante'de ta tt. Municipatidad de Laguna Blanca a Don (a) Marcela Curillan Cardenas'

DECRETA

1.- A1LICASE mutta por 3A días de atraso según bases administrativas

conespond6nfes a el una por mil del valor neto det contrato, lo que equivale a un monto diario de

$tg.Aá0, sjendo e/ manto total de las multas $1.195.500.- (un millón ciento noventa y cinco mil,

quínienfos pesos)

2.- qRACEDASE a efectuar el reintegro de los Valores conespondientes a la

Mufta apticada atcontratista por un valor de $$1,195.500.- (Un míllón ciento noventa y cinco mil, quinientos

pesos') 
3.-pAsE alDepartamenta de Administración y kFinanzas para conoamiento

ytramite a seguir.-

ANÓTEilE }OMUNíQUESE, y una vez hecho ARCHíuESE
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